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o. : . jar su 

q | nea fines o milares,se 

g pú la aptitud de la capacidad. inmiztalada empresarial, La Compa 

q fila podrá solicitar, obtener, adquirir, ceder y explotar toda | 

s klase de patentes y.licencias de patentes y marcas de fábrica,-, 

6 PpsÍTcomo todos los procedimientos y “secretos de fabricación - 

    
     
  

  

. . m «e - 

y hue se refierana su objeto, La Compañia podrá actuar como age 

g ke, representante, mandataria o comisionista de otras empresas 

o s e . . . . e. . 

E g hacionales o extranjeras, adquirir acciones; participaciones sa 

E. 
A 10 Tiales; partes beneficiarias u otros títulos sociales de compa-, 

E 11 o complementa 

£ o: 179 wias a las que desarrolla, y asociarse con otras empresas que q 
o 
Ñ z e . . . . 
13 L campos, y aun en actividades diferentes, de inte- 
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  17 la Compañía podrá ser disuelta anticipadamente por resolución - 

18 de la Junta General de Accionistas, caso este último para el -- 

19/fual se necesitará una votación que represente por la menos el] 

24 Fincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. TITULO. 

SEGUNDO. - CAPITAL SOCIAL, AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL, PRO 

22 CCEDAD DE LAS ACCIONES, EXTRAVIO O DESTRUCCION DE TITITLOS ACC] 

  
DN, NEGOCIABILIDAD DE LAS ACCIONES, ACCIONISTAS, LIBRO DE ACCIO 
  23 

24. ). ARTICULO QUINTO, CAPI] 

25 PAL SOCIAL.-—Elcapitalsocial-de la Compañía es de SETECIENTOS 

126 ] : esentaj) 
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KkKka.cada caso por la Ley de Compañías, En _caso de aumento de ca 

Ppiual social, los accionistas tendrán derecho preferente para. q 

fuscribirlo, en las proporciones y dentro del plazo señalado -- 
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hno. en adelante, ARTICULO SEXTO.- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPI 

XAL.- ¿edo aumentos disminución de cupital smoslal, así como la 

emisión de obligaciones y partes beneficiarias, serán acordadas 

berila Ley, vencido el cual, las puevas acciones podrán ser o - 

freci D - PROPIEDAD DE. 
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hor 1a zay de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - BIERCICIO $- 

CONOMICA.- El ejercicio económico de la Compañía se extenderá 

AMBATO -- ECUADOR —-3- 

g D£ Qna que designen: para. ta) obieto mediant ] 

Mente de la Compañía y presentada antes de la iniciación de la. 

caundón El eraesidanle, al. Vicepresidente, el Gerente General y 

o omisario no podrán ecibi 2 a poder _o poder que:les_w 

Fonfiera representación de los accionistas en Junt a General. AN 

PICULO_ DECIMO. PRIMERO.- LIBRO. DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.-La com   
- . e a - ] 

  

poeiones. La propiedad de las acciones se probará con la ins -- 

exipción en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho a-ne 

Lociar 1 | borone: V Lo aisnmesta - 

  
  

2ño. TITULO TERCERO.- GOBTERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

DE_LA COMPAÑTA.- ARTICULO DECIMO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRA   CION.=La compañía estará gobernada por la Junta General de Ac 

| j ] 1 ] , , t ] ] D . t . 1 Pp , ] t El 

Licepresidente, el Gerente General, cada uno de Éstos con las al 

Eribuci Je] ] le la 1 le C e 

    

bañía llevará un libro de Dl 
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ña Compañía | ata Gano de Accionístas se reunirá ordina- 

amenta. un az..i ño 0 lo.Joa_Lros mesos pastoriares al 

ha fins ación del ejercicio económico y, extraordinariamente | 

PAS NELCES.q onvocada para. tratar los asuntos puntuali- 

ados. en la convocatoria a JIanta se conforma de los accionis- 

tas, Sus representantes o mandatarios legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO SEXTO,- CONVOCATORIA Y QUORUM.- La -- 

convocatoria a Junta General lo hará el Presidente y/o el Geren 

  

z £ di individual 2% imicio de 1 ñ 

publicamente 
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tas, dirigidas:a aquellos accionistas que así lo hubieren soliz 
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tas que representen por.lo menos veinte y cinco. por ciento del) 

rapital social, para tratarlos asuntos. que indiquen en _su.pebl     
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Para in le dá Junt ] 

0 

convocatoria, se requerirá la presencia de la mitad del capit 
A 

: a A » 

agado. Si no hubiere este quorum,habrá una segunda convocatori 

AA 

mediando cuando más de treinta días de la fecha fijada para la 

  

  
  

  

  

    rimera reunión y la Junta General se instalará con el número. 

6 ccioni-stas que concurran, cualquiera sea el capital que repr 

Lenten, particular que se expresará en la convocatoria. Para 1 

casos contemplados en el artículo doscientos ochenta do 
  

    

  a 

Ley de Compañías, se observará el procedimiento ahí señal 
  

to 2s para que la JUnta General de Accionistas pueda acordar _v 

h EA AÑ 

idamente el aumento gUisminución del capital social, la trans 
  
    

    

    

ormación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, 

a reactivación, la convalidación y cualesquier reforma de los 

  

Eestatutos.Presidirá la JUnta General el Presidente,actuará cong 

ecretario el Gerente General, a falta del Presidente lo reem- 

lazará el Vicepresidente y a falta de este, uno de los Directo 

es desigandos por la JUnta;y, a falta del Gerente General, la 

ersona que designe la Junta como Secretario Ad-hoc,-= ARTICULO 

ECIMO SEPTIMO.-JUNTA UNIVERSAL.- La Junta General se entenderá 

    

A
 

E
 

convocada y quedará validamente constituída en cualquier tiempo 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional,para trata 

  

cualquier asunto, siempre que este presente todo e apital pas 

gado y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta respec 

riva, bajo sanción de nulidad acepteñ por unanimidad 3 eL ebir 

ión de la Junta, Sin embargo lalaviera de los asistentes. pue 

4 

la oponerse a la discusión de los asuntos sobre los ales _no 
  

Lonsidere suficientemente informado,-ARTICULO DECIMO OCTAVO. -MA-Í 

YORIA DECISOR E od A LL a =D. E Y] One E) - . Pa A o , ha 

AAA 
  

 



1 £stos estatutos, las decisiones de las juntas Generales se tomarán 
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q Eon el cincuenta uno por ciento del capital pagado concurrente 

18 

19 
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23 
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berto, 

  

    

  

la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán klk 
PA 

  

la mayoría.Las actas de las sesiones de Junta General de Accio- 

nistas se extenderán a máquina, en hojas debidamente foli 

en la forma establecida en la Ley y en las normas reglamentariab 
  

igentes.De cada Junta se formará un expediente el que contendrk 
e 

copia del acta y demás documentos que justifiquen la legalj   
   

    

resuelto en ella 

PICULO DECIMO NOVENO. DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

deberes de la Junta General los siguientes:- 

ombrar a cin miembro al rincipales del Directorio.gpn 

espectivos suplentes, de acuerdo al procedimiento estableciho 

n el artículo vigésimo de estos estatutos.b)Nombrar Comisarios 

  

    

      

   

    

  

   
   

on atribuciones 

  
or externo,c)R YT 

obre el aumento o disminución de capital,la prórroga o reduccifón 

lazo,la disolución anticipada de la compañía y demás refor 

as al estatuto social,de conformidad con la Ley de Compañíias,d)Coj 

resolver acerca de la memoria anual establecid resen br los 

  

dministradores de la Compañía los balances anuales,el estado de la buen 
    
ta de pérdidas y ganancias así como de la propuesta de distribución ab be 

neficios.e)Re+mover en cualquier tiempo a los Administradores y a lojComi 

  sarios de la Compañía cuando a sujuicioexistan causas suficientespara 

hadoptar esa decisión.f)Fijar las remuneraciones que perecibirán los miembros 

Bel Directorio y los Comisarios.q)Resolver acerca de la disolución y li 

Rkuidación de la Compañía designar un liquidador y su suplente señalfir la 

  

retribución de los liquidadores y considerar las cunatías de ligudar ión.h. 

Deliberar y resolver acerca de las proposiciones gue efectúe el 
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23 
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22 
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2 

ka ser miembro vocal del ] 

bros, el Presidente y Vicepresidente de la Compañía quienes ld 

bligatoriamente los presentes estarutas in Resoluer sobre 
/ 

É 

- / 

pualguiaer asunto que fuere sometido. a su consideración. ARTICUA 

  

  
LO YVIGESIMO,- EL DIRECTORIO. -=/5E ectorio estará integrada 

slo aco miembro a a o o nale q ene endrán sus reg 

eT< aQsa._suplen as miembros dJ D ario difsrán dos.-4al 

Rss en sus funciones podrán se reelegido indefinidamente => 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados, Pa 

  

de 2 Fa irector: ho daras Sa e 

  

  

  

es de la Compañía se observará lo previsto en el respectivo - 

' ] - | 
¡ reglamento interno. El Directorio designará de entre sus miem- 

Los Para la designación de Director rinci SUR” 

  

  

Berán también del Directorio. Presidirá las sesiones del Direct 
  

rio el Presidente de la Compañía,quien tendrá voz y voto , A fa 

  jur 

ta de Presidente lo subrogará el Vicepresidente. Actuará como Si 
  

Fpretario el Gerente General, a falta de Gerente General se nom- 
bo. 
  

brará un Secretario Ad-hoc;y, a falta de un miembro principal 1 
  

¡| reemplazará el respectivo suplente. En tal evento aquel deberá 
  

Fonocer oportunamente al Presidente de la Compañía su impedimen 
  

ho asistir . asistir para que se llame a actuar al respectivo suplente.La 
  

convocatoria a sesión lo hará el Presidente o el Gerente Genera 
  

pb por lo menos dos de sus miembros Á mediante publicación por la 
  

prensa o comunicación escrita a cada uno de los miembros del Di 
  

_, de 
rectorio, con anticipación/por lo menos cuarenta y ocho horas a 
    »   a fecha' de la sesión,:con la especificación:de los puntos a tr 
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10 

11 

12 

13 

18 

19 

| 

20. 

21. 

l 
22 

23. 

2 en cada caso, el cincuenta por ciento del Patrimonio de la Em- 

25 

26 

27 

28 

    a A RATA 

tarse.Pero si estuviere el Directorio en pleno, es decir reunidos 
  

odos los miembros de ese organismo, podrá sesionar sin convo- 

  

  

  
o 

nidad hacerlo y nuseriban el acta tenpecliva, bajo snaución de - 

btatoria previa, siempre y cuando los Directores acepten por unahi- 

  

hulidad. El quorum para las sesiones de Directorio, previamente 

  

convocadas,se establecerá con la mitad más uno de sus miembros 
A Ra e 

    

vocales. El Directorio se reunirá ordinariamente tres veces al 

  

año y extraordinariamente las veces que fuere convocado. ARTICULO 

  

VIGESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO. Son a 

  
  

tribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a.- Nombrar 

  r 

y remover al Presidente y al Vicepresidente de la Compañía y fil- 
  

jar su retribución.- b.- Nombrar y remover al Gerente General y 

  

fijar su remuneración. c.- Dictar los reglamentos internos de 

  

la Compañía, inclusive su propio reglamento, y definir las atribucio 

  

nes de los diversos administradores y funcionarios, en caso de 

  

conflicto de atribuciones; d.- Acordar la política a seguirse qn 
  

los negocios de la Empresa y vigilar su cumplimiento; e.- Apra 

  

bar el presupuesto y los proyectos de desarrollo económico de 
  

la Compañía, que deberán ser presentados por el Gerente Genera]. 
«4 

  

f.- Presentar anualmente, a través del Presidente de la Compa- 

  

pre 

ñÍía un informe de actividades a la Junta General de Accionisft 

  

tas; g.- Autorizar previamente las operaciones crediticias de 

  

la Compañía, cuando el crédito pasivo a contratarse sobrepase, 

  

presa.- h.- Autorizar la compra, enajenación y constitución de 
  

. e 

gravámenes y en general todo acto y contrato sobre bienes ral- 

  

ces de la Compañía, cuando tales operaciones o negocios tuvieren 

  

un valor que exceda del cincuenta por ciento del Patrimonio del   
    

Figaro 
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12 A de los miembros que asistan a la sesión. En 

y kasa de emato, las resoluciones se adeptarán en el sentido de 

ig “vato del Presidente, ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- De cada sesión 

17 [túen en la sesión, salvo. el caso de Directorio en pleno, en el] 

AMBATO -- ECUADOR / - 6 
“ la Empresa. i.- Autorizar cualquier fianza, garantía o aval q 

18. 

19 

22 

23 

24 : mismo documento. Copias firmadas de estos documentos serán ar a 

| 
y 

25 

20 

22 

23 

  

h_oombre de la Compañía deba otorgar ol Gerente General para al 

   

  

   

  

  petiro de mercaderías de la Aduana o Para asequear el interés - 

fícal. an. Julecion.n gue cla Compañía uva parto, que oc.Liamitla 

] . ] . 1: 4,- Estab] icios d 351 A 

ernaáa. cuando Iuere dol_casQu.k.- Cumplir y hacer cumplir lay 
  

iones de la Junta General y las disposiciones legales. -- 

-la Ley de Compañías y sus reglamentos; y, 12 z 

as demás atribuciones y deberes que le determine la Junta Gene 

al_de Accionistas, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Las resolucio.- 

a tc de las 

  

“del Directorio se redactará la correspondiente acta, la misma-—« 

que deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario que_aq 

  

  

que el acta deberá ser firmada por todos los miembros del orgaz 

nismo, bajo la sanción de nulidad. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- — 

Serán validas las resoluciones del Directorio aceptadas por tom 

dos los Directores, gue consten en un documento firmado por toy 

Hos ellos, aunque no se hubiere celebrado una sesión formal. CA     
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28 

PELnRanNecaió dk Agoda acordada ea AAA LAA dde 

niente Ser reejegido Ud DL Ane AD ateo de ad 
4 

ATRIB ONE DEBER D PE DENTE.- Son atribuciones y debas   
cea del Presidenta los siguientes: a.- Presidir las 

unta General y las de Directorio, asi como convocarlas. h.=J    

ertificados provisionales; los títulos acción, y las actas de 
  

Punta General y de Directorio, c.- Subrogar al Gerente General 
  

a 

. : , . . - , 

en ausencia o imposibilidad de actuar de este; la subrogación 
  

prendo con sigla as amttacin acotaico dotan 

haly-eiteigitar el movimiento económico de da misma y el cumpli 

hieat Je ] f : . LG > ] yx 

iman o / 
pe legitimará por la sola comunicación del Gerente General, 'cuap 

nervenizr conjuntamente con el Ge-rente General en la celebra =- 

  

peención en-tadoJasactos y contratos que. efectúe la compañía 

| ] hi e 1 ' » to d ¡4 ú 

alicas referidas a actos societarios, salvo que se halle actuan     e . 
310 e . Qe MN£ Male e a el z a Go a e E Ao 

y 
. . . . 

M=30 = “AI=31l0o a O O diendo a “yo la Go Ada . - Da] e) 
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10 

11 

12 

grkribuciones. del Vicepresidente. serán. aquellas propias. y pertk- 

hidad de actuar de éste, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO,- DEL GERENTE 

cuerdo a lo catoblecido.co.el presente. estatuto para el funcio, 

kamiento de dicho organismo,.De otro lado, tendrá la facultad 

fe subrogar al Presidente de la Compañía en ausencia o imposibd 

E Aerento Comesal eso) teptesentante12921-00Uf=o 

Compañía tanto.en.actos judiciales como en extrajudiciales; se- 

yá nombrado porel Directorio para un período de dos años, pu 

liendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General] 
/ 

  

Q se requiere ser accionista de la Compañía: El Cerente Gene -   
 *sentación de la Compañía toda clase de actos y contratos, o0- 

: eraciones y negocios que correspondan al giro ordinario, pero. 

que contribuyan al desenvolvimiento del abjeto social de.la Com 

abíaz “intervendrá den tro de las limitaciones previstas en este 

      

  

ello sin perjuicio de lo establecido en el artí- 

ulo doce de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- A-| 

BERES DEL GERENTE GENERAL.-. Son atribuciones y 1 

Jeheres del Gerente General Jos siguientes: a.- Administrar la. 

sociedad, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y conl 

hratos de conformidad alo dispuesta en la Ley de Compañías y - 

—b.- Convocar a sesiones de Junta General del 

cionistas y de Directorio y actuar. de Sec retario en ellas; A | 

S.- Commar, vender o hipotecar jnmuebles y en general celebrar 1   
todo acto o contrato relativo a estos bienes que impliguen 
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25 

| fatuto; e.- Elaborar los reglamentos necesarios para el funcioz 

  

orización. del. Directhtoria. cuando. dichas. ackos.y. contratos Eu 

vi] Je o ALQÍ. que ex da..d o q ele iento. del Patrinmg 

ato. de. la con Z IMLarventr. a. nombre. y representación dd 

  

ompañía en todo 2.2scontrato relativo a bienes muebles... 

A ANe£ra ane ad 3 2 otargamiento de garantías. 0 ava. 

as o no sxceda..de ES 

, me . . . . 

] mono. de 3 ompanla a DO entaje ere superior al in- 

- | o. . tah] 1d | 

  

  . - e . . 

namentao de a ompan1a nresenta O a d a torio para su_es 

. * . e . . . 

tudio d acior = dar de que se even en debida formal 

as actas de la Junta General de Accionistas y del Directorio, 
  

e Y ] 1] . 

kontabilidad y correspondencia de la Compañía y suscribir esta. 

última h.= Presentaria la Junta Ceneral los balances anuales, 

dé disolución de beneficios y de presupuestos 

/ sesde la terminación de] bivo ejerciei 2micos del 

s resoluciones de Ja Junta. 

  

  

  

eneral, del Directorio y del Presidente; 3J.- Conferir poderes   
especi E designar pracuradares judiciales, si_se_tr 

» . . . - ae - 

10103910)1 5 ur-D9 Le£eIQ de la compañia, hallandose facultado paz 

LA entas hancaciasaj dica oia dd RA   
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10 

11 

12 

13 

19 

209 

tación que eje o ¡bgerente General, TITULO CUARTO: DE LA - 

NE A ACTION Y OTRAS ESTIPULACIONES. ARTICULO TRIGESIMO.- DE. LA 

AMBATU -- ECUADOR -8- 

dasa etras de. cambio abro. .a lores negociables, cheques.1.0% 

denes de pago a nombre y por cuenta de la Compañía: y. 1.- Vigl 

ar. al. cumpliwlevlo.de la. función administrativa y de rebrasana 

a ACION.- La ata General de Accionistas nombrará Comisqg 

rio Revisar, Principal y Suplente, La designación de Comisario. 

Principal y suplente se efectuará por dos años en el ejercicio] 

de sus funciones se sujetarán a lo dispuesto por la Ley al res- 

pecto. Se faculta expresamente la reelección de los Comisarios. 

ty dicho cargo deberá recaer en personas naturales o jurídicas ] 

suficientemente capacitadas, calificadas y-con experiencia en 

lrabajos de auditoría. y control de contabilidad. El Comisario -- 

'tendrá derecho ilimitado de vigilancia e inspección sobre todag 

las operaciones sociales sin dependencia de la administración - 

» eninterás de la Compañía. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. =-DE_LAS 

  

$ 
e 

2
”
 

UTILIDADES Y RESERVAS.- Las utilidades que se obtfuvieren de ca- 

3 oo partirán a 7 ] 33 oo z | 

les de. conformidad con las.resoluciones de'la Junta Ceneral.- AR 

TICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- De las utilidades líquidas que resul 

hen de caña ejercicio ne la sociedad, se asignará ammalmente_al 

Miez por ciento por lo menos, a la formación de un fondo de rey 

lserva legal, hasta que alcance el cincuenta por ciento del capj 

ltal social, La Junta General podrá resolver la formación de fon 

dos de reserva especial y facultativa, de acuerdo a la Ley. AN 

IFICULO TRIGESIMO TERCERO.- La Compañía se disolverá anticipada. 

£<auszas y de acuerdo al procedimiento señalado. -    
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represente. a anta DES..RO nto de 0 Q g E! 

dos paras a dl Op QM. a. la Junta General de - 

” * 
Sianaríá € 2 dado 3 b Qnes y remuneracia. - 

ne ae, eXxrdo ele a a AJ dd A p MO. CUARTO, — CR.LP 

UN 1 E A] JM PA, $ + e de 

ES 

le estos estatutos, se encuentra integramente suscrito y ha sd. 

¿ko pagado por los accionistas de conformidad al cuadro que se - 

  

pl social de SETECIENTOS. SESEN 

- 
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detalla a continuaciónÉ,====o=o=oororooooanooonoonooooo-- y 
: o 27 CAPITAL NUMERO DE 

OMBRE SUSCRITO ACCIONES] 

ALLEJAS DOLOBES DE VASCONES 60'000,000,009 60,000,009 
  

CALLEJAS CHIRIBOGA GONZALO 10'000,.000,00 10.000,00 
  

CUESTA. HOLGUIN. ENRBTQUE 
  

30'000,000,00.. 

  

  

  

BOLGUIN MINO. ELSA 

CUESTA HOLGUIN JOSE 30"000,000,00 ——30,000,00_ 

CUESTA HOLGUIN. PATRICIO. 301000.000,00 30.000,00- 

EYILLA COBO PATRICIO 15'000,000,00.7 15,000,000 

NARANJO NARANJO BOBERTO_____ _4'000,000,00%__ 4, ,000,00   

583'000,000,00-- 
  
  

762'000,000,00 — 762,000,00 
  

CAPITAL 

PAGADO 

CAPITAL POR 
__ PAGAR 

  

_45'000,000,00 
  

/ 
15'000.000,00 / 

2:500,500,00 7'500.000,00n 
  

7'500,000,00 22'500,000,005 
  

71500, 000,00 22'500,000,00 
  

  
750000000. 

31750,000,00.* A11'250,000,00N 
        212400.000 aa 
  

1'000 LALO 
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NOTARIA PRIMERA 
DRA. HELEN RUBIO LECARO - 

a - Guervaquil y “ucro - Palacio de Jisticia - Teléfono: 827 - 189 010 

. + . A 

| 190'500,000,00 2? 
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19 

20 
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24 

han e , . . de ] . ) rj o 

AMBATO -- ECUADOR  -9- - 

145..750.000,_0a0 recalar DAA 
  

Ci A le 571'5900,000,090 

á pital auecritos. ha. nido. payado en un veínte y cinco por. 

je cancelará eu : 

    

a j úbl ii Usted señor NOtario se servirá 

  

gregar las cláusulas necesarias para la plena validez de este 
  

instrumento. f.) Sevilla C. Dr. Ernesto Sevilla Callejas. Matrí 

L ) 
cula número CIENTO OCHENTA Y CINCO, Hasta aquí la minuta que e- 

llevo a escritura pública con toda su validez legal. Yo, la Nota   

  

ia, además. digo: que previo al otorgamiento de la presente e   
critura, cumplí con todas la formalidades legales; que leo ínt 

  

camente y en alta voz esta sscritura-a las partes. quienes la. 
' 

  ratifican y suscriben conmigo la Notaria en unidad de acto y de 

toda lo cual doy fe.- Enmendado:c, CIRDAD, pal, s, Í, mie,i,es,] 

b«Lasr.«l, y,Q,riodicos,con,e,p.quedará, e,o,e,s,1,0,1,ed,e,l, e, 

  
ctpprar,a ,querirá, o,l,persona,1,CAPITAL, NUMERO DE _ACCIONES,: 

entrelineado:publicamente, de, de disolución de beneficios y de 

PA IES 

qnómico de la misma: No corre.   
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SEÑORA DOLORES CALLEJAS DE VASCONEZ 
  

  

  

  

LICENCIADO GONZALO CALLEJAS CHIRIBOGA 
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NO A 

SENOR» -EÑRIQUE CUESTA HOLCUEN 
    

Ca, 2182002310730 

    

  

  

  

  

AA AO 
SEÑOR JOSE CUESTA HOLGUI" 
  

CEDULA DE CIUDADANIA 
  

18-0002213-7 
  

  

  

DY 

  

Y — 
ARE. 

A A 

SEÑOR PATRICIO CUESTA HOLGUIN 
  

C.C. 18-0008979-7 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
> 

- 

A SEÑOR -BATRICIO SEVILLA CORO 

0.0. LÍEECION +] 

— lo bl, 15 

SEÑORITA ELSA HOLGUIN :11%0 

C.C. 18-0091487-9 

AAA 

O Maras 

y 

ú ARQUITECTO ROBERTO NARANJO NARANJO A   
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| BANCO DEL PACIFICO 

N 0147 

No. CTA. N-  64624-5. 
_ Ambato, 16 de Diciembre de 1991) 

Artemis 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Sra. Callejas Dolores 

011 

S/. 15'000.000,00 
, Callejas Chiriboga Gonzalo 2'*500.000,00 

Que hemos recibido de: Cuesta Holguin Enrique 7'500.000,00 
Cuesta Holguin José 7'500.000,00 
Cuesta Holguin Patricio 

Sevilla Cobo Patricio 
Naranjo Naranjo Roberto 

Holguin Miño Elsa 

7'500.000,00 

3'750.000,00 

1'000.000,00 

145'750.000,00 

TOTAL S/. 190'500.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abier- 
to en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se deno- 

minará: 

COMPANIA :' - “TEXTILES INDUSTRIA 

El valor correspondiente a este certificado será pl puesto en cuenta a dis- 
posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea cons- 
tituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documenta- 

ción que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 
un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trami- 
te de constitución ha quedado debidamente concluído 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía 

y desistieren de ese propósito, las persunas que han recibido este certificado 

para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar a] 

Banco el presente certificado original y ia autorización otorgada al efecto 
por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

      

Lailicor Es fiel copia del original 
Ambato a 1 Dsiciombre de 199) 
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¿o TORGO ANTE sI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA — COPIA 

LA QUE PIRMO Y SELLO EN LA MISHA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION, 

LOA RHOTARIA,- 

A A Ae Rol 

  

   RAZON: —Danlo cuaplixiento a la rosnlución aúsoro ME 

tada por la Intendencia e Coapa! tía as de Ambato on flecha Diciensre 

20 de 1,2991, tose nota en la escritura matriz de la Constítución Ja 

la Compañía TEXTILES INDUSTRIALES AUDATETOS S.A. TEIMSA de fecha 156 
Ae Dicioabre de 1,99.- Ambato, Diciombra 24 de 1,.931.- 

LA UITANTA, > 

AL Sel z a 
24 

, Xéo, 

a       

    

rr 

PA ee” uni E La 2.7 EEN ni    
Quáda inscrita con esta fecha la presente Asecrituraz 

ittesolución Nft Y1+5.1.1.130 de la Intendencia de compartas de Ambato de- 

Diciembre 20 de 1.99i,bajo el números Una (1) del hegistro Mercantil ¿e 

Se auotá con el Nt 8.939 del Libro keportorios» DÉ£ cumplimiento a la - 

diapesición constante en el Arta.3* de dicha Hesolución,”» Cumpli con lo 

dispuesto en el Arts. 33 del Código de Comercios” Wusda archivada la se” 

gunda copiaslaes demás fuerón devueltas.” Ambato Báero 2 de 1.992, 
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PR 
PA iviariinez 

Reyistraior de la Propiedad 4 
4 

y Mercantil del Canión Ambato 

 


